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En atención al memorial que antecede,  se reconoce al abogado EDELBERTO
JOSE DE LA OSSA ANAYA, como apoderado judicial  de REINA AIDE VANEGAS
RODRÍGUEZ en los términos y para los efectos del poder otorgado.

Por  Secretaría,  infórmese  al  comisionado  del  otorgamiento  del  mandato
conferido al citado profesional del derecho, a fin de que sea tenida en cuenta en la
oportunidad procesal respectiva. 

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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